
 

 

ADENDA N.° 01 
AL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

ENTRE EL INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR IDEMA Y EL CENTRO DE 
ESPECIALIZACIÓN AGROPECUARIA E.I.R.L. 

Conste por el presente documento la Adenda N.° 01 al Convenio Marco de Cooperación 

Interinstitucional suscrito entre el Instituto de Educación Superior IDEMA, identificado con 

RUC N.° 20604635781, con domicilio legal en Mza. h lote. 17 otr. el pedregal (esquina c. 

vitor con av. 3 de octubre). Arequipa – Caylloma- Majes. , debidamente representado 

por su director general Sr. Raul Orestes Herrera Flores identificado con DNI N.° 

29427074, a quien en adelante se le denominará “IDEMA”; y de la otra parte, el Centro de 

Especialización Agropecuaria E.I.R.L., identificado con RUC N.° 20611510544, con 

domicilio legal en Jr. Prolongación Serafín Filomeno Mz. C Lote 02, debidamente 

representado por su Gerente General Sr. Mario Martin Veliz Gonzales, identificado con 

DNI N.° 09837796, a quien en adelante se le denominará “CEAGRO”; bajo los términos y 

condiciones siguientes: 

 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 

Con fecha 27  de agosto del 2025, las partes suscribieron el Convenio Marco de Cooperación 

Interinstitucional con el objeto de establecer y desarrollar mecanismos de colaboración 

mutua, orientados a fortalecer la formación profesional y la capacitación continua mediante 

programas académicos, cursos de especialización, actualización, seminarios, conferencias y 

congresos, en modalidad presencial, semipresencial y virtual, dirigidos a docentes, 

administrativos, técnicos y profesionales de instituciones públicas y privadas. 

 

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO DE LA ADENDA 

Se incorpora lo siguiente: 

En la Cláusula Tercera: OBLIGACIONES DE LAS PARTES. 

CEAGRO se responsabiliza de efectuar los cobros mensuales correspondientes, 

garantizando la adecuada gestión y registro de los mismos, conforme a lo establecido en la 

presente adenda.  

En la Cláusula Cuarta: FINANCIACIÓN  

Las carreras profesionales de Agropecuaria, Enfermería, Contabilidad, Administración 

de Empresas y Administración Bancaria, quedan comprendidas en el presente convenio. 

1. Compromiso de CEAGRO: 

CEAGRO se compromete a la recaudación de los pagos que realicen los alumnos, el 

cual será distribuido de la siguiente manera: 50% que le corresponde a IDEMA y el 

50% a CEAGRO. 

2. Distribución de Pagos: 



 

• Matrícula: el 50% será correspondido por CEAGRO y el 50% por IDEMA. 

• Mensualidades: el 50% será correspondido por CEAGRO y el 50% por 

IDEMA. 

• Certificación anual: el 50% será correspondido de los montos ya 

mencionados a CEAGRO y por parte de IDEMA el 50 %. 

• Titulación: Los costos de tramites de titulación, traslados internos y 

externos, convalidaciones, constancias, recuperación de notas, duplicados de 

documentación y venta de uniformes serán asumidos al 100% por IDEMA. 

 

 

En la Cláusula Quinta: COORDINACIÓN, SUPERVISIÓN Y CONTROL 

Ambas instituciones establecerán mecanismos de control y supervisión para garantizar el 

cumplimiento de los objetivos del convenio, y designarán representantes institucionales 

como coordinadores responsables de las acciones conjuntas. 

 

• Mario Martin Veliz Gonzales: Gerente general 

• Raul Orestes Herrera Flores: Director general 

 

CLÁUSULA TERCERA: RATIFICACIÓN 

Las demás cláusulas del Convenio Marco que no han sido modificadas mediante la presente 

Adenda continúan vigentes en todos sus extremos. 

En señal de conformidad, se suscribe la presente Adenda en dos (02) ejemplares de igual 

tenor, en la ciudad de Arequipa, a los 30 días del mes de septiembre del 2025. 

 

 

 

 

 

 

_________________________________________ 

CEO. MARIO MARTIN VELIZ GONZALES 

 GERENTE GENERAL- CEAGRO 

 


